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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE SANIDAD POR LA QUE SE CONCEDE A LA 
FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS UNA SUBVENCIÓN DIRECTA PARA EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN, TRATAMIENTO, REHABILITACIÓN, REDUCCIÓN 
DE DAÑOS Y FORMACIÓN EN MATERIA DE DROGODEPENDENCIAS Y OTRAS CONDUCTAS 
ADICTIVAS  
 
La Secretaría de Estado de Sanidad y la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, 
en uso de las competencias que les corresponden de acuerdo con los artículos 2 y 7 del Real Decreto 
735/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Sanidad y se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero (modificado por Real Decreto 
852/2021, de 5 de octubre), y en consonancia con la disposición vigésima de la Orden 
SND/1298/2022, de 22 de diciembre, sobre fijación de límites para administrar determinados 
créditos para gastos, para conceder subvenciones y de delegación de competencias, es competente 
para proceder a la concesión directa de una subvención a la Federación Española de Municipios y 
Provincias para el desarrollo de actividades de prevención, tratamiento, rehabilitación, reducción 
de daños y formación en materia de drogodependencias y otras conductas adictivas, adoptando la 
presente resolución con base en los siguientes:  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
PRIMERO.- Que desde el año 2001 y hasta el año 2019, las actividades de reducción de la demanda 
en materia de drogas y otras adicciones a desarrollar por la Federación Española de Municipios y 
Provincias en el ámbito municipal han sido llevadas a cabo a través de la suscripción anual de un 
convenio por el que se canaliza una subvención nominativa prevista en los correspondientes 
Presupuestos Generales del Estado, al amparo del artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
 
SEGUNDO.- Que el precitado artículo 22.2.a) también permite la concesión directa de las 
subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado por resolución 
de concesión. 
 
TERCERO.-  Que en la aplicación presupuestaria 26.18.231A.483 del presupuesto de gastos de la 
Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en los Presupuestos Generales del 
Estado para 2023, existe una dotación de 375.000 euros, que establece de manera expresa una 
subvención nominativa a favor de la Federación Española de Municipios y Provincias para el 
desarrollo de programas sobre drogodependencias financiados a través del fondo creado por la Ley 
17/2003.  
 
CUARTO.- Que entre las actividades de reducción de la demanda en materia de drogas y otras 
adicciones a desarrollar por la Federación Española de Municipios y Provincias en el ámbito 
municipal, están incluidas las de prevención, tratamiento, rehabilitación, reducción de daños y 
formación en materia de drogodependencias y otras conductas adictivas. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- Es competente la Secretaría de Estado de Sanidad, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 62.2.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estando la competencia delegada en 
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la persona titular de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas de acuerdo a lo 
establecido en la disposición vigésima de la Orden SND/1298/2022, de 22 de diciembre, sobre 
fijación de límites para administrar determinados créditos para gastos, para conceder subvenciones 
y de delegación de competencias.  
 
SEGUNDO.- La presente resolución se rige por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y por lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en las restantes disposiciones legales y reglamentarias que resulten de aplicación. 
 
En virtud de lo expuesto he resuelto: 
 
PRIMERO. Conceder una subvención por el procedimiento de concesión directa a favor la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), por importe de trescientos setenta y cinco 
mil euros (375.000 euros), con cargo a la aplicación presupuestaria 26.18.231A.483, para el 
desarrollo de actividades de prevención, tratamiento, rehabilitación, reducción de daños y 
formación en materia de drogodependencias y otras conductas adictivas en el ámbito municipal 
durante el año 2023, en los términos y con las condiciones establecidas en el Anexo a la presente 
resolución. 
 
SEGUNDO. Que se proceda a la remisión a la Base de Datos Nacional de Subvenciones de la 
presente resolución de concesión, en los términos del artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la misma. 
 
Frente a esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en el artículo 11 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses que se 
contará a partir del día siguiente a que tenga lugar la notificación de la presente Resolución.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, 
potestativamente se podrá interponer recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. El plazo para la interposición de recurso contencioso-administrativo se contará a partir 
del día siguiente a que tenga lugar la notificación de la Resolución (art. 30.4 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).  
 
 

LA SECRETARIA DE ESTADO DE SANIDAD 
 

P.D. EL DELEGADO DEL GOBIERNO 
PARA EL PLAN NACIONAL SOBRE DROGAS 

(Disposición vigésima Orden SND/1298/2022, de 22 de diciembre) 
 

Joan R, Villalbí Hereter  
(Firmado electrónicamente) 
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ANEXO 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- DETERMINACIÓN DEL OBJETO DE LA SUBVENCIÓN Y DEL BENEFICIARIO 
 
El objeto de la subvención es el desarrollo de actividades de prevención, tratamiento, 
rehabilitación, reducción de daños y formación en materia de drogodependencias y otras conductas 
adictivas en el ámbito de las Corporaciones Locales en 2023, y su entidad beneficiaria es la 
Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).  
 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
 
1. La FEMP, como entidad beneficiaria de la subvención, estará sujeta a las obligaciones previstas 
en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
TERCERA.- ACTUACIONES A REALIZAR 
 
1. A la FEMP se le encomiendan las siguientes actuaciones: 
 

a) Continuación de las tareas del Grupo de trabajo de drogodependencias y otras adicciones. 
 

b) Continuación con la implantación y desarrollo del Programa «Agente Tutor». 
 

c) Colaboración en la implementación de programas de prevención y de reducción de riesgos 
y daños en entornos de ocio nocturno.  

 
d) Apoyo al desarrollo del Portal de Buenas Prácticas en reducción de la demanda de drogas y 

otras adicciones. 
 

e) Desarrollo de programas de reducción de la demanda de drogas y otras adicciones, así como 
de información, formación e intercambio de experiencias relacionadas con las adicciones 
entre profesionales de las entidades locales. 

 
f) Colaboración en la mejora y extensión de los servicios y programas en las áreas de 

prevención, asistencia e incorporación social en el ámbito de las adicciones en España, con 
especial interés en la situación de la perspectiva de género y su incorporación a las 
diferentes áreas, en el ámbito de la prevención ambiental, en la mejora del conocimiento y 
evaluación de los planes, programas y políticas en el ámbito de las adicciones, y en el análisis 
y adecuación de los perfiles y de las necesidades formativas de los profesionales de las 
adicciones.  

 
g) Difusión a nivel nacional e internacional, especialmente en el marco iberoamericano, de la 

experiencia española en relación con las políticas de drogodependencias que se desarrollan 
en el ámbito local.  
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h) Mantenimiento y actualización de la base de datos de Planes Municipales de 
Drogodependencias o Adicciones, así como de posibles herramientas web derivadas de la 
primera. 
 

CUARTA.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO AL QUE SE IMPUTA EL GASTO Y CUANTÍA DE LA 
SUBVENCIÓN 
 
La cuantía de la subvención asciende a trescientos setenta y cinco mil euros (375.000 euros), con 
cargo a la aplicación presupuestaria 26.18.231A.483 del presupuesto de gastos de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, prevista en los Presupuestos Generales del Estado 
para 2023.  
 
QUINTA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS 
 
1. La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, que obtenga la entidad 
beneficiaria para la misma o similar finalidad. 
 
La FEMP deberá comunicar a la Secretaría de Estado de Sanidad, a través de la Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, la obtención de las ayudas y los recursos citados, 
indicando la procedencia y aplicación de dichas ayudas. 
 
2. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en 
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad 
subvencionada. 
 
SEXTA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
 
1. El pago del importe total de la subvención se realizará en un único pago tras la resolución de 
concesión. Para la realización del pago no será necesaria la constitución de ninguna fianza o 
garantía. 
 
2. Con carácter previo a la ordenación del pago, la FEMP deberá acreditar ante la Secretaría de 
Estado de Sanidad, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, los 
siguientes extremos: 
 

a) Que la entidad no está incursa en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para 
obtener la condición de beneficiaria de la subvención. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la aportación de una declaración responsable de su representante legal. 

 
b) Que está al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, mediante la 

aportación de los correspondientes certificados originales o copias debidamente 
compulsadas. 

 
c) Que no es deudora por resolución de procedencia de reintegro mediante la aportación de 

una declaración responsable de su representante legal. 
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3. Así mismo, con carácter previo al pago, la FEMP remitirá a la Secretaría de Estado de Sanidad una 
carta de aceptación de la subvención y de las condiciones impuestas en la presente Resolución. 
 
SÉPTIMA.- GASTOS SUBVENCIONABLES 
 
Se considerarán gastos subvencionables los gastos que reúnan las condiciones que establece el 
artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en sus apartados 1 y 2. Se tendrá en cuenta, 
igualmente, lo establecido en el artículo 83 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
OCTAVA.- SUBCONTRATACIÓN 
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar actividades en los términos establecidos en el artículo 
29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcialmente hasta un 80 por ciento de las actividades, 
quedando los subcontratistas obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración, siendo de 
aplicación lo estipulado en el artículo 68 del Reglamento de la Ley 38/2003. 
 
NÓVENA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 
 
1. La FEMP asume el cumplimiento de las obligaciones que, para los beneficiarios de subvenciones, 
se establecen en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como las establecidas en 
el artículo 30 de la misma ley relativas a la justificación de las subvenciones públicas. 
 
2. La subvención concedida a la FEMP para la realización de las actuaciones señaladas, se destinará 
a financiar, según se recoge en el artículo 31.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los gastos 
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, efectivamente 
realizados en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 y 
efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación establecido. 
 
3. La FEMP justificará el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los 
objetivos previstos en la presente Resolución adoptando la modalidad de cuenta justificativa con 
aportación de justificantes de gasto, de acuerdo con los artículos 69, 72 y 73 del Reglamento de la 
Ley General de Subvenciones.  
 
4. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación, que la FEMP entregará identificada 
con su propio logotipo con anterioridad al 31 de marzo de 2024: 
 
1º. Una memoria técnica de actuación justificativa de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos, que contendrá información detallada sobre el desarrollo, cumplimiento y detalle de las 
actuaciones realizadas y los resultados alcanzados como consecuencia de la ejecución de las 
actividades expuestas en la cláusula tercera del anexo de la presente resolución.  
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2º. Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
 

a) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. 
 

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el 
párrafo anterior y, en su caso, la documentación acreditativa del pago. 
 

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 
d) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos 

incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado a). 
 
 

DÉCIMA.- SEGUIMIENTO DE LA SUBVENCIÓN 
 
El seguimiento de la subvención se llevará a cabo por la Secretaría de Estado de Sanidad, a través 
de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, de acuerdo con lo dispuesto el 
capítulo IV del título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y el título II de su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
No obstante lo anterior, se constituirá una comisión mixta que tendrá a su cargo el seguimiento de 
las acciones derivadas de la concesión de esta subvención directa, así como la resolución de los 
problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.  
 
La composición de la citada comisión será la siguiente: 
 
a) Por parte de la Secretaría de Estado de Sanidad, dos representantes a designar por la persona 

titular de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, correspondiéndole a 
uno de ellos la presidencia de la comisión. 

 
b) Por parte de la FEMP, dos representantes a designar por la persona titular de la Secretaría 

General de la FEMP. 
 
Esta competencia se entiende sin perjuicio de las competencias de seguimiento de la Secretaría de 
Estado de Sanidad, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, en 
cuanto a Administración pública que concede la subvención. 
 
El funcionamiento de esta comisión mixta se regirá por lo dispuesto en la sección 3ª, artículos 15 a 
23, del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
 
La entidad beneficiaria estará sometida a las actuaciones de control financiero que corresponden a 
la Intervención General de la Administración del Estado, debiendo igualmente facilitar cuanta 
información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas en relación con las actuaciones 
subvencionadas.  
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UNDÉCIMA.- REINTEGRO 
 
1. Procederá el reintegro de la subvención percibida y, en su caso, de los intereses devengados por 
la subvención, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
supuestos recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título II del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
 
3. El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida es la Secretaría de 
Estado de Sanidad, a través de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas.  
 
DUODÉCIMA. - INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
Será de aplicación lo dispuesto en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en materia de infracciones y sanciones.  
 
DÉCIMOTERCERA.- PERÍODO DE REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 
El período para la realización de las actuaciones previstas en la cláusula tercera estará comprendido 
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2023. 
 
DÉCIMOCUARTA.- PUBLICIDAD Y DIFUSIÓN 
 
1. La FEMP, en las actividades que realice para la difusión de la subvención concedida, se 
compromete a destacar la financiación de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas de la Secretaría de Estado de Sanidad, así como a incorporar los correspondientes logotipos 
en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la publicidad y difusión de las actividades 
realizadas. 
 
2. El logotipo de la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas de la Secretaría de 
Estado de Sanidad, así como las leyendas relativas a la financiación pública, únicamente podrán 
aparecer en los materiales que se utilicen o editen para la información y la difusión de las 
actuaciones que constituyen el objeto de la subvención. 
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